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Articulo 5. bs c6munidades y lugares qué se encu&mmi de los limites político- 

administratiVos del cor%egimimto El Aromillo, sin p@tticio de‘los que ~Sc’deamollen en el 

futuro, son los siguientes:. Altos del Hacha, Bajos de Higui, Boca de la M&a, El Amotillo, 

El f%muncito, El Cieba$ ESPalmar, Gu.abal?%kite, Im UjiIlás; Las Lajitas, Los BuItos, 

Los’mliitos, LaS Panarnrrt q TolecifIo, Tmn&illa de Guaba& Tr&@uiIla de los Pauamaes, 

Vcnt&&o, El”Lin&$~ Zapotal No.& Rat&, Ptia Real, &s dr: las’ Va&, R.ko, El 

Ha&& y’h r;aj& 

P~%gkfo. E! cimiento San Marcelo,‘ a partir de la mtmda & vigencia de la presente 

Ley, .est.ad ~ikteg@io por las cckitnidades que- no hti sido segregadas de sus 
. . 

circunskipcioks con $rreglo. a lo-dispuesto en el presente articulo. 
, 

Articulo 6. El articulo 38 dé la Ley 1 de 1982 qued&sí: 

Artlttk$t$:~%. El distrito~~de Dolega se divide en ocho comegimientos a saber: 

Dolega fckbeeefa), -DOS Rios, Los Anastacios, Potrmillos,‘ Potmillos Abajo, l?ovka, 

Tinajas y Lm Algarrobos. La cabecera deI distrito de Dolega es la poblaciti de -. 
Dolega .. 

t ,>+.. . 

La ~&hites de los comgimientos de Dolega so~.los@guicntes: 

1. -. C&&i&i~to Dolega (cabecera) 

a. I Cbn-el corregimiento LOS Al@rrobos: 
.‘#--- zy 

Desde el- putif”,doi%ie el camir$.Qq~ v~$.la coumnidad El Flor hacia la 
. . - ,d 

~6~muriid& Las Ca& es amo* por. Wcju&&da Cleu-mlte, aguas amiba esta . 

.- - 
agua$ arriba$te, Go hasta donde-1o’cruzaIa &etera que ’ %&luce de David a ., .-_.., 
-~Dolt$& én un@nto con cooqder&¡as h 9+XKKbnN y -34&%7knE, se continúa 

por, .&@ paJFI’ërera ‘ * ‘- en d~&~x&n Suroeste hasta la .intersec&n’ de’ la camtera que 

c&@@&kb~n &o a .El Flor, &. un punto concoo&nadas UTM 945382mN 
XI 





Gneztp~~ j~~~.de 
ts.ptB8al:m Iv-~13 

l Desde el puntb dom&61 -kiri&o- &,I$$L & h ck&j&d El Flor hacia la , 
comunidad Las -Cak’es -cruzado por la que@+ Cieinente, aguas arriba esta 

quebrada hasta dond;% ~ck&i~~,=y,--&$@&t&~ a Bejuco la T 
;‘; 

.~ continuando- este cammo en-dire@+ >Norcm& a G&a. Blanca al- pww’ &n 

cooIxi.emb UTM 951894.74nJN y 337973.7rrlE en 10s limite9 con el corregimiento .‘- 
Rm+a. -: , _ ,. 

b. -con el corregimiento Los A.nas*s: 

Desde el.Ypunto donde el camino que va de la coznunidad. Ei Flor hacia la .b 
comuniW_ J+ Ca@ es .cruzado por la que@ada Clemente, agua abajo esta 

quebrada-Jwsta donde lo vierte sus aguas 1% quebr$a Iv+gdalena. aguas abajo esta “!. 
quebrada, hasta su confluencia con el río David. 

C. ’ Cq el corregimknto Tinajas: 

D.esde~c~.&to con coordenadas UTM 951355.26mN y 337710,53n& donde 

la quebradaYGra@o te vierte -sus aguas a la quebrada Tinajas, aguas abajo esta 

quebrada hasta su&ktfluencia en el río Majagm 

d. C& el corregimiento Rovira: 

Desde;. t&~~~~con cmordenadas UTM 951894.74& y 3379737mE en el -. 

camino que va-de Cafia Bhtnca a Bejuco, Iínea recta al punto con-coordenadas UTM 

951355.26m.N y 3377lQSmE, en el punto donde la quebrada Tinajas le vierte sus 

aguas a la quewa-Grande. 

. 4. Corregimiento Los Anastacios 

a. . . Con. el corregimiento Los Algarrobos: 

Desde -&p&&o donde el camino que va de la comunidad El Fior,hacia la 

comunidad LS C&s es cruzado por la quebrada Clemente, aguas abajo esta 

quebrada .haatk &$e le vierte SUS aguas la quebrada Magdalena, se sigue aguas 

abajo esta qu&rada~ @sta su confluencia con el río David.,. 



,. -‘. 
i 

J’ 

&ga primer brazo; de allí, k recta hacia el Noroeste hasta donde 

,dìrige+ hkga a PóWUo5kri~ exactamente donde se:le 

que - dirige a la c&mnW@dc E¡ Banco; desde &lí, sc sip en 

d@ccibn a esta comuni&d hasta.donde cru& tl br@o del. ríg David. 

Ii: Coq etcorr6&nierdo Rovira: 

.,:gkst@ dgw&n&d& bwo dei.río -id lo CNZB al camino q= se dirige 

de ,la &xw&Iad El Banco a. 13 carrema qye me l?c&s 9s Potrerillos Mba, se 

sigu;gkr-~tg&+l, qyrsn. de este r+ hgs& su m&&mto; de .ahí, línea recta hacia el -- 

Nqte h* en- 10% límites qn cl distrito de Boquete. 

-: $1 Corregirni-nto Potrtillos Abajo ., 

.a- Con el~cotregimiento Dolega (cabecera): 

.Pesde,eI punto donde al- río David se le une el brazo del río David, aguas 

abajo el .tiío David hasta donde recibe las aguas de la quebrada Acequias y por esta 

, : tpbr@upa$~~ba haqta donde la cruza el camixio que viene de Las Acequias; 
‘- ..: f \ 

, .: :-.- ,; . . .,-:. leftp.cruce, se.continúa por es& camino pasando por Las Acequias, hasta S.” ,I 

encontrar el sqin0 que une los caseríos L-w Acequias y Cochea, el kl sc ’ 

continúa hasta cuan& dicho camino cruza la cazretwa que une a Dolega y Boquete; 

de ahi, se sigue .en direcciirn a Boquete hasta ~1. rio Cóchea en los límites con el 

* 

‘,. 

,. 



’ * 
recibe ES @W :de su primer bmzo~de%l~,~ @ea reeta hacia élÑ&este hasta donde 

la carrstiia”qucl”se~~dirlge de Dolega a PomIo& Alba, exa&&ente donde se le 

desví>el ‘c&&& @ie se di&; a.la conu&& de Bi Banco; des‘de allí se sigue en 

direcciún a esta-comunidad hasta donde G- el brazo tiel rio David. < --* . 
7. corregimiento’Rp* --*. :‘--.w. -‘. ’ *.‘--- ‘: . 

.- a. ‘Con el ~cor&imiento~~oPlloor * ” ’ 

DesihW punto donde el brazo del río Bavid lo cruza el camino que se dirige 

de kcomunkkl El Banco a la caketera que une Dolega con Potrerillos Arriba, se 

sigue por todo el curso de este rfo hasta su nacimient~o; de ahí, línea recta hacia el * ,f. * 
Norte hasta er&n&ar los límites con el distrito de Boquete. 

b. Con el corregimiento Pokerillos Abajo: *’ * 

Desde la unión del brazo del río David‘con el río David, aguas tiba por el 

mencionado brtio hasta donde lo cruza el camino que se dirige de la comunidad de 

El Bahco a 18 cdhra que utre Dólega con Potrerillos Arriba. 

C. .. Con el corregimiento Dolega (cabecera): 

Desde un punto con coordenadas UTM 95¡895nM y 337974mE, en el 

camino que va de Caña Blanca a Bejuco, línea recta al punto con coordenadas UTM 

952671mN y 338447mE ubicado donde el brazo del n’o David vierte sus aguas en el 

rio David. 

d. Con ei corregimiento Tinajas: 

Desde la. confluencia de la quebrada Grande con la quebrada Tinajas, aguas 

por la primkra quebrada hasta donde sale el camino de Rovira Abajo hacia el río 

Majagua; de ahí se continúa este camino hasta llegar al mencionado río, en los 

límites con el distrito de David. 

e. On el corregimiento LOS Al@robos: 

lZiW& ~~,punto con coordenadas UTM 951894.74rnN y 337973.7m.E en el 

camino que ya de C&a Blanca a Bejuco, lina recta‘& punto con wwdenadas @M 

.,’ 
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Artículo ll. EsU w imdi&s d dculo 22 de &‘&y 69 de 28 de ixh&c de 1998 y el 

artículo 38 de la Uay 1 de 27 de MW@@ de 1982 y deroga cualquier disposición que le sea 

RUBEN VALp 
EiBWMtlBrkGWMdE 

-IE? JORGE RICARDO FABRE 

. . ’ .- 



G.O. 24613

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 43
De 5  de agosto  de  2002

Que crea los corregimientos El Aromillo, segregado del corregimiento San Marcelo,
distrito de Cañazas,  provincia de Veraguas, y Los Algarrobos, segregado del
corregimiento Dolega (cabecera), distrito de Dolega, provincia de Chiriquí;

modifica el artículo 22 de la Ley  69 de 1998 y el artículo 38 de la Ley 1 de 1982
y  dicta otras disposiciones

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1. Se crean los corregimientos  El Aromillo, segregado del corregimiento  San

Marcelo, distrito de Cañazas,  provincia de Veraguas, y Los Algarrobos, segregado del

corregimiento Dolega (cabecera),  distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.

Artículo 2.   El primer inciso del artículo 22 de la Ley 69  de 1998 queda  así:

Artículo 22.  El distrito de Cañazas se divide en siete corregimientos, a saber:

Cañazas (cabecera), Cerro de Plata, El Picador, Los Valles, San José, San Marcelo y

El Aromillo.  La cabecera del distrito es la población de Cañazas.

...

Artículo 3.   El numeral 6 del artículo 22 de la Ley 69 de 1998 queda así:

Artículo 22. ...

6.   Corregimiento San Marcelo

a. Con el corregimiento Cañazas (cabecera):

Desde el cruce del camino que se dirige de Guabal Saliente a El Caimito,

línea recta con dirección Suroeste, aproximadamente hasta la confluencia de la

quebrada Rica o Las Huacas con la quebrada Corozal; se continúa la primera aguas

arriba, hasta donde cruza la carretera que conduce desde Cañazas hacia la Carretera

Interamericana.  Desde este cruce, línea recta con dirección Noroeste,

aproximadamente hasta el punto donde el camino que conduce de Las Huacas a Las

Mesillas, cruza la quebrada La Libertad, desde aquí, línea recta al nacimiento del río

Subí, este río aguas abajo hasta donde lo intercepta la línea limítrofe  con el distrito

de La Mesa.

b. Con el corregimiento El Aromillo:

Del punto a donde el camino que se dirige de Guabal Saliente a El Caimito,

cruza el río Corita, se continúa aguas abajo del citado río hasta llegar a la

intersección con la quebrada de Palma, de allí se continúa aguas arriba de la citada
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quebrada hasta su nacimiento por el brazo más al Este de dicho punto, se proyecta

una línea recta con dirección Sureste hasta el nacimiento de la quebrada Marciaga,

de allí se prosigue aguas abajo de esa quebrada hasta su confluencia con el río

Santamaría.

Artículo 4.  Se adiciona el numeral 7 al artículo 22 de la Ley 69 de 1998, así:

Artículo 22.  ...

7. Corregimiento El Aromillo

a. Con el corregimiento de Cañazas (cabecera):

Desde el punto del río Corita más cercano al cerro Bolo, se continúa aguas

abajo el citado río hasta donde lo cruza el camino que se dirige de Guabal Saliente a

El Caimito.

b. Con el corregimiento San Marcelo:

Del punto a donde el camino que se dirige de Guabal Saliente a El Caimito

cruza el río Corita, se continúa aguas abajo del citado río hasta llegar a la

intersección con la quebrada de Palma, de allí se continúa aguas arriba de la citada

quebrada hasta su nacimiento por el brazo más al Este de dicho punto, se proyecta

una línea recta con dirección Sureste hasta el nacimiento de la quebrada Marciaga,

de allí se prosigue aguas abajo de esa quebrada hasta su confluencia con el río

Santamaría.

c. Con el corregimiento Los Valles:

Desde la desembocadura de la quebrada El Juncal en el río Higuí en los

límites con el distrito de Santa Fe, aguas arriba esta quebrada hasta su cabecera;

desde aquí, línea recta con dirección Suroeste aproximadamente hasta la cima del

cerro El Cristo o cerro La Peña de Cristo; desde esta cima, línea recta con dirección

Noroeste aproximadamente al nacimiento de la quebrada El Cristo, esta quebrada

hasta su desagüe en el río Corita, aguas abajo este río hasta el punto sobre su curso

que quede más cercano a la cima de cerro Bolo.

Artículo 5.  Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los límites político-

administrativos del corregimiento El Aromillo, sin perjuicio de los que se desarrollen en el

futuro, son los siguientes:  Altos del Hacha, Bajos de Higuí, Boca de la Mona, El Amorillo,

El Comuncito, El Ciebal, El Palmar, Guabal Saliente, Las Lajillas, Las Lajitas, Los Bultos,

Los Llanitos, Los Panamaes, Tolecillo, Tranquilla de Guabal, Tranquilla de los Panamaes,

Ventorillo, El Limón,  Zapotal No.2, Ratón, Palma Real, Altos de las Vacas, Ranero, El

Hacha  y Las Lajas.
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Parágrafo. El corregimiento San Marcelo, a partir de la entrada en vigencia de la  presente

Ley, estará integrado por las comunidades que no han sido segregadas de sus

circunscripciones con  arreglo a lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 6.   El artículo 38 de la Ley 1 de 1982 queda así:

Artículo 38.  El  distrito de Dolega se divide en ocho corregimientos a saber:

Dolega (cabecera), Dos Ríos, Los Anastacios, Potrerillos, Potrerillos Abajo, Rovira,

Tinajas y Los Algarrobos.  La cabecera del distrito de Dolega es la población de

Dolega.

Los límites de los corregimientos de Dolega son los siguientes:

1. Corregimiento Dolega (cabecera)

a. Con el corregimiento Los Algarrobos:

Desde el punto donde el camino que va de la comunidad El Flor hacia la

comunidad Las Cañas es cruzado por la quebrada Clemente, aguas arriba esta

quebrada hasta donde el camino que va de Caña Blanca a Bejuco la cruza, se continúa

este camino en dirección Noroeste a Caña Blanca, al punto con coordenadas UTM

951894.74mN y 337973.7mE en los límites con el corregimiento Rovira.

b. Con el corregimiento Los Anastacios:

Desde el punto donde el río David recibe las aguas de la quebrada Grande,

aguas arriba este río hasta donde lo cruza la carretera que  conduce  de David a

Dolega, en un punto con coordenadas UTM 946000mN y 344474mE, se continúa

por esta carretera en dirección Suroeste hasta la intersección de la carretera que

conduce de Rincón Largo a El Flor, en un punto con coordenadas UTM 945382mN

y 343908mE; de allí, se sigue en dirección  Noroeste a la comunidad El Flor hasta

donde se desvía el camino que se encuentra equidistante entre los caseríos Caimito y

El Flor, en el punto con coordenadas UTM 946158mN y 343263mE, se continúa

por el mismo camino en dirección Suroeste hasta donde la quebrada Clemente cruza

el camino.

c. Con el corregimiento Rovira:

Desde  un punto con coordenadas 951895mN y 337974mE, en el camino que

va  de Caña Blanca a Bejuco, línea recta al punto con coordenadas UTM 952671mN

y 338447mE ubicado donde el brazo del río David vierte sus aguas en el río David.

d. Con el corregimiento Potrerillos Abajo:

Desde el punto donde al río David se le une el brazo del río David, aguas

abajo el río David hasta donde recibe las aguas de la quebrada Acequias y por esta

quebrada aguas arriba hasta donde la cruza el camino que viene de Las Acequias,

desde este cruce se continúa por este camino pasando por Las Acequias, hasta
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encontrar el camino que une los caseríos Las Acequias y Cochea,  el cual se

continúa hasta cuando dicho camino cruza la carretera que une a Dolega y Boquete;

de ahí, se sigue en dirección a Boquete hasta el río Cochea en los límites con el

distrito de Boquete.

e. Con el corregimiento Dos Ríos:

Desde el punto donde el camino que se dirige de Dolega a El Higo cruza el

río Cochea, en los límites con los distritos de Boquete y David, se sigue por este

camino hacia Dolega hasta donde cruza la quebrada Grande; de ahí, aguas abajo por

esta quebrada hasta su confluencia con el río David.

2. Corregimiento Dos Ríos

a. Con el corregimiento Dolega (cabecera):

Desde el punto donde el camino que se dirige de Dolega a El Higo cruza al

río Cochea, en los límites con los distritos de Boquete y David, se sigue por este

camino hacia Dolega hasta donde cruza la quebrada Grande; de ahí, aguas abajo por

esta quebrada hasta su confluencia con el río David.

b. Con el corregimiento Los Anastacios:

Desde la confluencia de la quebrada Grande con el río David, aguas abajo

por el curso de este río hasta donde recibe las aguas de la quebrada Las Lajitas, que

nace en las faldas del Cerro de la Cruz en los límites con el distrito de David.

3. Corregimiento Los Algarrobos

a. Con el corregimiento Dolega (cabecera):

Desde el punto donde el camino que va de la comunidad El Flor hacia la

comunidad Las Cañas es cruzado por la quebrada Clemente, aguas arriba esta

quebrada hasta donde el camino que va de Caña Blanca a Bejuco la cruza,

continuando este camino en dirección Noroeste a Caña Blanca al punto con

coordenadas UTM 951894.74mN y 337973.7mE en los límites con el corregimiento

Rovira.

b. Con el corregimiento Los Anastacios:

Desde  el punto donde el camino que va de la comunidad El Flor hacia la

comunidad Las Cañas es cruzado por la quebrada Clemente, aguas abajo esta

quebrada hasta donde le vierte sus aguas la quebrada Magdalena aguas abajo esta

quebrada, hasta su confluencia con el río David.

c. Con  el corregimiento  Tinajas:

Desde el punto con coordenadas UTM 951355.26mN y 337710.53mE donde

la quebrada Grande le vierte sus aguas a la quebrada Tinajas, aguas abajo esta

quebrada hasta su confluencia en el río Majagua.
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d.  Con el corregimiento Rovira:

Desde el punto con coordenadas UTM 951894.74mN y  3379737mE en el

camino que va de Caña Blanca a Bejuco, línea recta al punto con coordenadas UTM

951355.26mN y 337710.53mE, en el punto donde la quebrada Tinajas le vierte sus

aguas a la quebrada Grande.

4. Corregimiento Los Anastacios

a. Con el corregimiento Los Algarrobos:

Desde el punto donde el camino que va de la comunidad El Flor hacia la

comunidad Las Cañas es cruzado por la quebrada Clemente, aguas abajo esta

quebrada hasta donde le vierte sus aguas la quebrada Magdalena, se sigue aguas

abajo esta quebrada hasta su confluencia con el río David.

b. Con el corregimiento Dolega (cabecera):

Desde el punto donde el río David recibe las aguas de la quebrada Grande,

aguas arriba este río hasta donde lo cruza la carretera que conduce de David a

Dolega, en un punto con coordenadas UTM 946000mN y 344474mE, se continúa

por esta carretera en dirección Suroeste hasta la intersección de la carretera que

conduce de Rincón Largo a El Flor, en un punto con coordenadas UTM 945382mN

y 343908mE; de allí, se sigue en dirección Noroeste a la comunidad El Flor hasta

donde se desvía el camino que se encuentra equidistante entre los caseríos Caimito y

El Flor, en el punto con coordenadas UTM 946158mN y 343263mE, se continúa

por el mismo camino en dirección Suroeste hasta donde la quebrada Clemente cruza

el camino.

c. Con el corregimiento Dos Ríos:

Desde la confluencia de la quebrada Grande con el río David, aguas abajo

por el curso de este río hasta donde recibe las aguas de la quebrada Las Lajitas, que

nace en las faldas del Cerro de la Cruz en los límites con el distrito de David.

5. Corregimiento Potrerillos

a. Con el corregimiento Potrerillos Abajo:

Desde la confluencia de la quebrada del Pueblo con el río Cochea, en los

límites del distrito de David, aguas arriba la mencionada quebrada hasta donde

recibe las aguas de su primer brazo; de allí, línea recta hacia el Noroeste hasta donde

la carretera que se dirige de Dolega a Potrerillos Arriba, exactamente donde se le

desvía el camino que se dirige a la comunidad de El Banco; desde allí, se sigue en

dirección a esta comunidad hasta donde cruza el brazo del río David.

b. Con el corregimiento Rovira:

Desde el punto donde el brazo del río David lo cruza el camino que se dirige

de la comunidad El Banco a la carretera que une Dolega con Potrerillos Arriba, se
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sigue por todo el curso de este río hasta su nacimiento; de ahí, línea recta hacia el

Norte hasta encontrar los límites con el distrito de Boquete.

6. Corregimiento Potrerillos Abajo

a. Con el corregimiento Dolega (cabecera):

Desde el punto  donde al río David se le une el brazo del río David, aguas

abajo el río David hasta donde recibe las aguas de la quebrada Acequias y por esta

quebrada aguas arriba hasta donde la cruza el camino que viene de Las Acequias;

desde este cruce, se continúa por este camino pasando por Las Acequias, hasta

encontrar el camino que une los caseríos Las Acequias y Cochea, el cual se

continúa hasta cuando dicho camino cruza la carretera que une a Dolega y Boquete;

de ahí, se sigue en dirección a Boquete hasta el río Cochea en los límites con el

distrito de Boquete.

b. Con el corregimiento Rovira:

Desde la unión del brazo del río David con el río David, aguas arriba por el

mencionado brazo hasta donde lo cruza el camino que se dirige de la comunidad de

El Banco a la carretera que une Dolega con Potrerillos Arriba.

c. Con el  corregimiento Potrerillos:

Desde la confluencia de la quebrada del Pueblo con el río Cochea, en los

límites del distrito de David, aguas arriba la mencionada quebrada hasta donde

recibe las aguas de su primer brazo; de allí, línea recta hacia el Noroeste hasta donde

la carretera que se dirige de Dolega a Potrerillos Arriba, exactamente donde se le

desvía el camino que se dirige a la comunidad de El Banco; desde allí se sigue en

dirección a esta comunidad hasta donde cruza el brazo del río David.

7. Corregimiento Rovira

a. Con el corregimiento Potrerillos:

Desde el punto donde el brazo del río David lo cruza el camino que se dirige

de la comunidad El Banco a la carretera que une Dolega con Potrerillos Arriba, se

sigue por todo el curso de este río hasta su nacimiento; de ahí, línea recta hacia el

Norte hasta encontrar los límites con el distrito de Boquete.

b. Con el corregimiento Potrerillos Abajo:

Desde la unión del brazo del río David con el río David, aguas arriba por el

mencionado brazo hasta donde lo cruza el camino que se dirige de la comunidad de

El Banco a la carretera que une Dolega  con Potrerillos Arriba.

c. Con el corregimiento Dolega (cabecera):

Desde un punto con coordenadas UTM 951895nM y 337974mE, en el

camino que va de Caña Blanca a Bejuco, línea recta al punto con coordenadas UTM
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952671mN y 338447mE ubicado donde el brazo del río David vierte sus aguas en el

río David.

d. Con el corregimiento Tinajas:

Desde la confluencia de la quebrada Grande con la quebrada Tinajas, aguas

por la primera quebrada  hasta donde sale el camino de Rovira Abajo hacia el río

Majagua; de ahí se continúa este camino hasta llegar al mencionado río, en los

límites con el distrito de David.

e. Con el corregimiento Los Algarrobos:

Desde el punto con coordenadas UTM 951894.74mN y 337973.7mE en el

camino que va de Caña Blanca a Bejuco, línea recta al punto con coordenadas UTM

951355.26mN y 337710.53mE, en el punto donde la quebrada Tinajas le vierte sus

aguas a la quebrada Grande.

8. Corregimiento Tinajas

a. Con el corregimiento Rovira:

Desde la confluencia de la quebrada Grande con la quebrada Tinajas, aguas

arriba por la primera quebrada hasta donde sale el camino de Rovira hacia el río

Majagua; de ahí se continúa este camino hasta llegar al mencionado río, en los

límites con el distrito de David.

b. Con el corregimiento Los Algarrobos:

Desde el punto con coordenadas UTM 951355.26mN y 337710.53mE donde

la quebrada Grande le vierte sus aguas a la quebrada Tinajas, aguas abajo esta

quebrada hasta su confluencia en el río Majagua.

Artículo 7.  Las cabeceras de los corregimientos El Aromillo y Los Algarrobos serán:

Corregimiento: Cabecera:

El Aromillo Comunidad de El Aromillo

Los Algarrobos       Comunidad de Los Algarrobos

Artículo 8.  El Ministerio de Gobierno y Justicia, el Ministerio de Economía y Finanzas y

la Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República, deberán

brindar asesoramiento a los Municipios de Cañazas y de Dolega, en lo concerniente a la

organización, funcionamiento y administración de los corregimientos  El Aromillo y Los

Algarrobos.

Artículo 9.  La elección de los Representantes de  los nuevos corregimientos El Aromillo y

Los Algarrobos, que corresponda por razón de esta Ley, se hará dentro del ordenamiento
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del próximo periodo electoral, de conformidad con las disposiciones de la legislación

electoral.

Artículo 10.  Los actuales Representantes de los corregimientos San Marcelo y  Dolega

(cabecera) y las autoridades de policía de los corregimientos sujetos a segregación,

conforme al artículo 1 de esta Ley, continuarán ejerciendo sus funciones hasta tanto se haga

la elección o designación de los funcionarios correspondientes a la nueva división político-

administrativa que esta Ley establece.

Artículo 11. Esta Ley modifica el artículo 22 de la Ley 69 de 28 de octubre de 1998 y el

artículo 38 de la Ley 1 de 27 de octubre de 1982 y deroga cualquier disposición que le sea

contraria.

Artículo 12.   Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada   en   tercer   debate  en  el  Palacio  Justo  Arosemena,  ciudad de Panamá,  a
los 26  días del mes de junio del año dos mil dos.

El Presidente,

Rubén Arosemena Valdés

El Secretario General Encargado,

Jorge Ricardo Fábrega
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